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  Información sobre un 
 Record  Electrónico de Vacunas 

  
Las vacunas son muy importantes para la salud, pero asegurarse que están al día es difícil, especialmente si se ha 
visitado a más de un doctor. Un registro de vacunas guarda el record de vacunas electrónicamente y Ud. tiene el 
derecho de decidir si desee que su record de vacunas o el record de vacunas de su hijo estará compartido en el 
registro de vacunas del Estado de California. Favor de leer esta hoja para ayudarle a decidir. Si tiene preguntas, 
favor de llamar a la Oficina de Ayuda del Registro al (619) 692-5656.  
  
¿Cómo la ayudará un registro de vacunas? 

• Ayuda a asegurar que Ud. recibe vacunas necesarias o si Ud. no recibe vacunas innecesarias  
• Envia recordatorios por correo o por teléfono cuando Ud. o su hijo necesitan vacunas  
• Permite recibir una nueva copia del record de vacunas de la clínica rápidamente 
• Asegura que su hijo tenga todas las vacunas que necesita para inscribirse en la guardería o la 

escuela 
  
¿Cómo un registro puede ayudar a su personal de salud?  
Los médicos, las enfermeras, los planes de salud y el departamento de salud pública pueden utilizar el registro para: 

 Ver cuales vacunas Ud. o su hijo necesitan 
 Recordarle sobre las vacunas que Ud. o su hijo necesitan 
 Ayudar proteger a Ud., a su hijo, y al público de enfermedades  

 
Las escuelas, guarderías, los que cuidan de niños en su domicilio, los programas de WIC, las agencies de cuidado 
de crianza, y los programas de ayuda financiera pueden utilizar el registro para: 

 Ver cuales vacunas necesitan los niños para ingresar en sus programas 
 Asegurarse que estos niños tengan todas las vacunas que necesitan para inscribirse en la guardería o 

escuela 
 
¿Cuál información estará compartida en el Registro? 
El record del registro de vacunas incluye: 

 El nombre de la persona, su  sexo y lugar de nacimiento  
 Los nombres de los padres de familia o los tutores legales (para niños menores de 18 años de edad) 
 otra información permitida por ley para ayudar a identificar a la persona  
 los detalles sobre las vacunas que Ud. o su hijo hayan recibido 

  
Solamente los doctores, las enfermeras, los planes de salud, y los departamentos de salud pública pueden ver la 
dirección de domicilio o teléfono en el registro. Otros programas no pueden ver a la dirección de domicilio o teléfono. 
La información en el registro está protegida como otra información médica privada.  
 
Sus derechos de Paciente/Padre de Familia 
Es su derecho legal para permitir o rehusar en cualquier momento el compartir el record de vacunas en el 
registro.    
  
Si QUIERE COMPARTIR  el record de vacunas de Ud. o su hijo en el registro, no tiene que hacer nada. Ud. tiene el 
derecho legal  para ver a su record, saber quienes lo hayan visto, y pedir a su médico cambiar cualquier error en el 
record.  
 
Si NO QUIERE COMPARTIR el record de vacunas de Ud. o su hijo en el registro, favor de pedir la forma “SDIR 
Solicitud de Detener/Empezar a Compartir” del equipo de la clínica. 
 

California Department of Public Health, Immunization Branch 
Statewide Immunization Information System 


